
DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Radicado No. 11001-31-10-019-2021-00473-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.  
 

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 4 y 10 del artículo 82, 1 y 3 
del artículo 84, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo: 

 
1. Adecue el poder indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados (artículo 5 del Decreto 806 de 2020). 

 
2.  Adecue el escrito y las pretensiones de la demanda, toda vez que, revisado 

el plenario se advierte que los señores OSCAR AURELIO SALGADO VERA y 
PAOLA ANDREA PAEZ CONTRERAS, declararon la existencia de la unión marital 
de hecho mediante Escritura Pública No. 2765 de fecha 3 de diciembre de 2019, de 
la Notaría Cuarenta y Una del Círculo de Bogotá D.C., de la que se puede establecer 
el extremo inicial de la misma,  razón por la cual, lo procedente es iniciar el 
correspondiente proceso Declarativo de Disolución. 

 
3. Indique el lugar y la dirección física donde recibirá notificaciones personales 

el demandado, con el fin de verificar la competencia territorial dentro del presente 
asunto (artículo 28 del C.G.P.).   

  
4. Aporte el requisito de procedibilidad que la ley exige para este tipo de 

asunto, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 40 de la Ley 640 de 
2001. 

 
5. Remitir copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito que dé 

cumplimiento a lo aquí ordenado al demandado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese. 

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 21/06/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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